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COMUNIDADES EUROPEAS – DERECHOS ANTIDUMPING SOBRE
LAS IMPORTACIONES DE ROPA DE CAMA DE ALGODÓN

ORIGINARIAS DE LA INDIA

Solicitud de celebración de consultas presentada
por la India

La siguiente comunicación, de fecha 3 de agosto de 1998, dirigida por la Misión Permanente
de la India a la Delegación Permanente de la Comisión Europea y al Órgano de Solución de
Diferencias, se distribuye de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

1. Las autoridades de mi país me han encomendado que solicite la celebración de consultas con
la Comisión Europea (CE) de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el artículo XXIII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994) y el artículo 17 del Acuerdo
relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 con respecto al Reglamento (CE)
Nº 2398/97 de la Comisión, de 28 de noviembre de 1997, sobre las importaciones de ropa de cama de
algodón originarias de la India.

2. La CE inició un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de ropa de cama de
algodón originarias de la India mediante la publicación de un anuncio de la apertura de ese
procedimiento en septiembre de 1996.1  En virtud del Reglamento (CE) Nº 1069/97 de la Comisión,
de 12 de junio de 1997, se establecieron derechos antidumping.  Posteriormente, en virtud del
Reglamento antes mencionado del Consejo de la CE, de 28 de noviembre de 1997, se establecieron
derechos definitivos.

3. El Gobierno de la India considera que tanto la determinación de la existencia de legitimación,
la iniciación del procedimiento, la determinación de la existencia de dumping y de daño, como la
explicación de las constataciones de las autoridades de la CE son incompatibles con las normas de la
OMC.  La India opina además que las autoridades de la CE no han establecido adecuadamente los
hechos ni han realizado una evaluación imparcial y objetiva de los mismos.  Además, las autoridades
de la CE no han tenido en cuenta la especial situación de la India como país en desarrollo.

4. El Gobierno de la India considera que se han infringido las disposiciones siguientes:

i) Las disposiciones del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT
de 1994 que se enumeran a continuación:

                                                     
1 Publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas C266/2, de 13 de septiembre de 1996.
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a) el párrafo 2.2 del artículo 2,

b) el artículo 3, en particular sus párrafos 1, 2, 4 y 5,

c) el párrafo 1 i) del artículo 4 y el párrafo 4 del artículo 5, aisladamente y en
conexión con el artículo 3,

d) el artículo 5, y en particular sus párrafos 2, 3, 4 y 8,

e) el artículo 15,

f) las disposiciones citadas en los puntos a) a e), tanto aisladamente como en
conexión con el artículo 12, así como,

g) el propio artículo 12, incluido su párrafo 2.2,

h) el artículo 6;

ii) el artículo VI del GATT de 1994;

iii) el artículo I del GATT de 1994.

5. Quedamos a la espera de su respuesta a la presente solicitud y de la fijación de una fecha
mutuamente conveniente para la celebración de consultas a este respecto.

__________


